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los opositores o Jueces durante el ti«npo que est1me oportuno el
Tr\bUnal. Loa opoe1toreo formulal'án por ..erlto, que entregarán
al TrlbunaJ. .en el momento de BU lDter9'eDc1óD. el jUicio crítico
que lea mer<lZCa la labor docente 1 c1entl!lea prem de sus coopo.
sitores. .

La réplica de éstos se hará en cada caao a continuacIón de
aquella lectura, pero se ratificará pOr escrito, entregado a.l Tri-
bunal en un plazo de veinticuatro horas. .

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opOslt;o¡- acerca del concepto, método,
fuentes y programa ele 1& d1Be1pllDa. dura.nte el plazo máxtmo de
una hora., seguida de discua1on,. como en el ejere1clo anterlor.

14. El tercor ejerc1cJo ecnolS1llrá IlllA exposlcl6n, durante una
hora como .r:náx1mo. de un& 1ece1ón. e1tl!1ida por el opositor entre
las de su programa y CUyA prepa¡oac1OQ nabrA hecho libremente.

15, El eUazto ejerClClo coDS18t1rá en 1& ez:postclóD.. durante una
hora como .má.x1mo, de una lecc10D elegida por el Tribunal entre
diez suad.as a 1& suerte del programa de! opositor. Para 1& pre
pa.ración de eat& lección se tneomun1cua al opositor pOr un plazo
máximo de seJ.I nOrBa. pero _""te este tiempo podrá utilizar
los libros, _ material, etc., qUll8Ollolto. .

16. Loa ejerc1cloa qUinto 1 __án de carácter práctico
y de índole teOr1c&, ,respectivamente. El Tr1bunal, en el momento
de su constitución. teg1ameQte.rá '1 .b8rá pt1bUca, según la natura,..
leza de la <IIsclpUna, l&'fOl1!1a de reaIlza¡o ..toa trabajos, el último
de los. cuales habrá de ser ezpttelto por escrito.

El Tribunal podrá traecro..... 1 amPllar eetoa dos últimos ejer-
cicios en 1& forma qut' eat1me oportuno. /

17. Loa oposl_leerán públlcBmente loa ejerclcloa eocrltoo
&1 terminar cada uno de ello&. 81 la lectura no pudiera hacerse
en el mlamo actó, loa ir_lOo de ... oposItorea, encerrados en
sabrea flrnúl<loa por el Secreterlo del Tribunal Y rubricados por
el Presidente. se eonaerv8l'áD.. hasta que se verifique la lectura
en la sesión o aes10nea pOSte1"1Ores, en UD& Ul"'.D.&. que quedará,
lacrada y se11-' bajo la euato<Ila del Secretal'lo. El sello de la
urna se lo reservará el Presidente del TrIbunaL

Ul. En cualqUIer momento del_enr.o de selección, sI
~egaae a oonoctinlento del TrIbunal que alguno de loa aspirantes
carece de loa rec¡UlSltoo. exlllIdos ... la __atorla, se le exclui
rá de la mlama, previa &Udlencle del propio Interesado, p&Bán
dose. en su caso, el tanto de culpa a 1& jur1acl1cc1ón ordln&r1a S1
se apreciase inexactitud en 1& declaración que formUló y comuni
cándolo e ntodo caso el mismo dia & 1& Dirección Qeneral de
Universidades e Investiga.clón.

VII. Calíficecl6n de loa ej.,.cicio. V propuesta

19. Los ejerC1c108 serán el1mJne*orioa si el·'D"ibunal acuerda
1& exclusión por una.n1Dúdad. Se exceptúa el primer ejercicio. en
que bastarán tres votos adve1'&08 para que ·loa opositores pue
dan ser exclUidos.

20.· Después de cada seslÓll .' levantará un acta circunstan
ciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada Juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la VOtación del primer ejercicio cada uno <ie los
Jueces, entregará al Presidenu,.,UD 1ntonne acerca de los trabajOS
presenta.dospor 10& opositores 1 el valor que. a su Juicío. tenga
cada uno de ellos. Estoa mformes serán oomU1l1C3dos a. todos los
miembros elel TribunaL y se unirán &1 expediente.

22. La ·votación será pílbUca y nominaJ.~ y se. necesitarán tres
votos conformes· para que haya. proPUesta.. cualqUiera que sea el
número de votantes. Si Ilinguno de los opositores obtuvIese dicho
nUmero, se procederá a: segunda y tercera votación entre los. Que
hayan alcanzado más voto!, y si t8.m.P0O[) en éstM se lograse, se
declarará 110 haber lugar a la provislón de la plaza.

Cuando sea ur. sola la plaza objeto de la prOV1B16n el Tribu
naJ. hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor número de votos dentro de la condición establecida en
el parra.to anterior. En otro ea8O, reunido el TrtbunaJ. al dia si
guiente de la votación defln1tiva y convocados 1080¡:MJSItores pOr
él designados., el Presidente 1M Irá llamando pOr el orden que
ocupen en 1& 11ata formada en virtud de diCha votación para. que
elijan plaza entre las vacantes, ya por 11. ya por persona autori-
zada. al efecto. .

81 algún oposltor no concurrl_ al acto de elecclón de plazas
ni la. designaae en instancia formal o por persona debidamente
autorIzada.· ei Tr1bUD&l acordara pata~ ha de ser: propuesto,
&pelando, si fuera nece.sarlo, .. la _vot&c101l entre Jueces.

Hecha 1& eleoc16n por 108 interesados. o por el Tribunal en el
caso previsto- en el ]Já.rraJo anterlnr, cada opositor será propuesto
para la plaza elegida. &in que contra esta propuesta quepa recurso
alguno.

23. Formulada. la propuesta. el Tribunal hará -pública la mta
ma, y en el término de tres d1as. a partir (te la fecha de aquélla.
será elevada con el expediente del conourso-opoBiclón, por el Pr~
sidente. del Trtbu~, al M1Wsterio de E~l6n Y CIeneia.

VIII. Pre_ dlI documento.!

24. Los aspirantes propuestos por el TribunaJ presentarán ante
este Departamento, dentro· del plazo de treinta días hábiles, a
partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada. los dócumentos que a continuación se seftalan:

1.0 Partida de na.ctmiento.
2.0 TitUlo de Doctor.
3.- Certlfleac1ón negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

4.0 certlt1ea.cióD. de no padece¡- enfermedad lnfecro.contagiosa.
ni detecto tísico o psíquIco que inhabilite para el servicio. Dtoba.
certificación debera ser expedida por un Médico del Cuerpo de
Sanidad NacionaJ o por cualquier otro, con el visto bueno de la
Jefatura Provincia..! de SanIdad..

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio SoCIal () de estar exentas de su cumpli
miento en la techa de presentación de documentos.

Los documentos citado.::; en los números tercero y cuarto debe
rán estar expedIdos dentro de los tres meses antertores a. la techa
en que termine el plazo de presentacIón.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
Isa condiciones eXIgidas en .la presente convocatoria, se podran
acreáita.r por cualquier medio de prueba &etmuable en derecho.

QUienes d.entro del p1a.zo Uldieado. Y galvo casos de fuerza rna
yor. no presentaren SU documentamón. no podrán ser nombrados
y quedarán anulactas tod&a SUB. a.etuacione,s. sin perjuicio de la
responsabilidad en que hUbIeran podido incurrir por fa1.sedad en
.la instancia 8 que se refiere 1& norma tercera de esta convoca-
toria. En este caso el Tribün&l formulará propuesta. adieional,
efectuando nueva. votación contorme al procedimiento sefialado
en la norma 22 de esta convocatoria. entre los aspirantes qU&
hubieran aprobado los ejercidos de la oposición.

Los aspirantes propuestos que rengan la condleIón de tunclona
rios publicas estarán exentos de Justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostr~~az-aobtener .su anterior
nombramiento, debiendo presentar icaci6n del Mln1sterio u
Organismo de que dependan a.eteditando SIl condición y cuantaa
cJreunstanc1aB consten en su hoja. de servicios.

IX. Toma de po.esiÓ11

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de BU destino dentro del
plazo. de un mes, a contar desde la notifIcación del nombramien
to, salvo el supuesto de que sea apUcable lo dispuesto en el ar
ticulo 57 de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo.

En el acto de toma de l)08eISión se prestará juramento de aca.
tamiento a los Pr1nclpios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundament&J.es del Reitlo.

X. Normas linales
26. La convocatoria y sus bases y cuantos administratlVOB

se deriven de ésta. y de la actuadón del Tribunal, podrán ser
impugnados por loa Interesados en los casos y en 1& forma esta
blecldo~ en ia Ley de Prooed1miento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambioa oficiales en 1011
planes de estudio de las respectivas Facul~es o en la estructura.
orgánica de la ensetJ.anza, en especial de .los DepartamentoB un!
vers1.ta.rios. los Profesores .designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia.. mediante Orden motivada,
al desempeño de ia disciplina que haya venido a sustituir O &
desarrollar la que tenian dentro de su Un1ver8id~

Madrrd. 10 de mayo de 1971.-El Director ~nera.l de UnIver
sidades e Investigación, Juap Eche-varría Ga.ngO-Itl

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Ar
tes por la que se hace pública relacton prOVisional
de aspirantes admlttaos al concurso--opostelOA a la
cátedra de «Violtn» del conservatorio ProJestonoJ clB
MUsica de Murcia..

Terminado el plazo de presentación de solicitudes de aspirantes.
al concurso-oposición a la cátedra de «Violln» del conseryataI:io
Profesiona.! de M1isica de Murcia, convocado pOr Orden ministerIal
de )9 de febreró de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18
de marzo).

Esta DireccIón aeneral hace pública. la siguien:e relación pro-
visiona! de aspirantes admitidos al expresado concurSQ.{)¡>oSición:

Albir santa.té, don Daniel.
Belda Bana.cloche, don Roberto de.
Gervera Tortonda, don José Vicente.
Gámez Varo, don José.
Romero Barranco, dofia Encarnación.
SOU:án OrtiZ de Zára.te, don Eduardo.

se concede un plazo de recla.maclones de quince días hábl1ea.
contados a partir de la publicación de la presente relación en
el «Boletln Oficial del Estado». <

Madrid, 3 de mayo de 1971.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de servicios de Bellas Artes, Ramón Falcón.

RESOLUCION de la Direcc.wn General de Bellas Ar~
tu por la que se hace pUblica relacíón provisional
de asptrantes aánntláQB JI ezclutdoa al concurso-opo
sieíÓ1t a tres cátedras de «Piano» de los Conservato
rtos de Mustca de Madrfd~ Málaga 11 Mureta.

Terminadc el plazo de presentación de solicitudes de &~
. pirantea &L ooncurso-oposición a tres cátedras de «PianO» de loS

Oonservatorios de Música de Madrid,Málaga y Murcia, convo-


